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"P,,oDER iuo¡crlr- DE LA FERERACIqN.supREMA coRTE oe ¡u§rribtA DE r-A nec¡ón
JOSE MARIA PINO SUAREZ No, 2 COL, CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D,F.
R F.C SCJ-950204-6P5

orReccróñ cENERAL DE
RECUS(SOS MATERIALES
BOLIJAR No. 30, 40 PISO
col. cEtlTRo, c.P. 06000, MExtco, D.F.
TELS.: 4:1 13-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705
FAX:5130-1750

orReccrór DE ALMAcENES
CALZ. IGNACIO ZAMGOZA No. 1340
COL, JUAN ESCUTIA, C.P, O91OO, MEXICO, D.F
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883

coNTRATO StMPLTF|CADO

451 6000239

EN sus REMIsroNes, rnctuR¡§ v
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: IIMPIEZA Y REMODELACION DE CHIAPAS S,A, OE C,V, / 1A NORTE PONIENTE 502, COL, CENTRO, TUXTLA GUTIERREZ, 29OOO / 0196 1613 5230, 0196 1613 5290 /

FECHA DEL DOCUMENTO
26t01t2016

FORMA DE PAGO
A MES VENCIDO

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ENERO-MAMO 20,I6

LUGAR DE ENTREGA

Partida Clave art. Cantidad Descripcion P.Unitario lmporte Total

4.- El contrato simplificado se emite conforme a la autorización del
punto de acuerdo de fecha 30 de noviembre de 2015, autorizado por el
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, en
su 10a Sesion Ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2015.

5. En apego al artículo 164 del Acuerdo General de Administración
Vl/2008 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, las cláusulas quinta y sexta del presente
contrato simplificado no son aplicables considerando que los
servicios que ampara éste serán cubiertos una vez recibidos a entera
satisfacc¡ón de este Alto Tribunal.

SERV¡CIOS INCLUIDOS
SERV. LIMPIEZA CCJ TUXTLA GTEZ MARZO

SUBTOTAL

i;fi.
107,115.27

17,138.43

124,253.70

IMPORTE EN LETRA
CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CIN

ú }- t',w¡)

CUENTA Y TRES PESO$ 7Ol100. M.N.

IRINEO JUAW. REYES LIC. CARLOSF
ornecr¡xle sERvrctos DtR. GRA[. I
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t.- La suprema corte de Justic¡a de ta Nac¡ón, en to suces¡vo..suprema corte";;;;;il"1.;;;'i"p-,"'"-"it"nt" prra.los efectos de este instrumento manif¡esta que:

de la Ley Orgánica del Poder Judic¡al de la Federación.

usos y serv¡cios requeridos por este Tribunal.

de Administración de la Suprema Corte de Just¡cia de la Nación.

Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito Federal.

fi.- el "iiestiOor áe'servicios" por conducto de su representante legal man¡fiesta ba,lo protesta de decir verdad que:

necesaria para tal fin.

de la Federación.
11.3.- No 

"" "*u"ntra 
inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el s€rvic¡o públ¡co.

este Alto Tribunal.
11.5.- para todo lo relacionado con el presente contrato, señala Gomo su domicilio el indicado en la caÉtula del presente inslrmento, en el apartado denom¡nado'Proveedof'

lll.- La "suprema Cort6" y el "Prostador de Serv¡c¡os" declaran que:

dirigirán a los domic¡lios indicados en los antecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento'

CLAUSULAS

conOic¡ones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimieflto total del obieto de este acuerdo de voluntades.

El pago señalacio én ta presente cláusula, cubre el totál del seMcio cor¡tratado, por lo c-ual 'la Supáma cortd no tiene obl¡gación d-e cubrir n¡ngún importe adicional.

que se a.iustará proporcionalmente a lo ¡ncumpl¡do.

d¡chos bienes o seMc¡os (s¡n incluir el lmpuesto al Valor Agregado).

ánt¡áaO que importen los bienes b servicios penliertes de entregar o prestar hasta.€n tanto se dé cumplimiento total a lo pactado.

Las penai convóncionales no podrán exceder del 1O% del mor¡to total contratado (sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado) _
tái b"nr" 

"nt"r¡ores 
podrán descontarse de los adeudos pendientes de cubrir poi la Suprema Corte de Justicia de la Nac¡ón al "Prestador de Serv¡c¡os"

1.4 de este instrumento y demás requ¡sitos fisceles a qu€ haya lugar.

143, fracción I y t62 del referido Acuerdo General Vl/2008.

deberá ser presentada dentm de los d¡ez días háb¡les siguientes al en que el 'Preslador de Servi-cios' firme de mqformidad el pGsente contrato.

la "Suprema Corte'.

sus trabajadores presenten en su contra o de la 'suprema Cole', en relac¡ón con los servicios mot¡vo da esté contrato.

INFONAVIT 6 IMSS.

la autoridad competente que no existe-relacióri laborai alguna cón los mismos'y deslindar a la "suprema Cort6" de cualqu¡er tipo de responsabilidad €n ese s€ntido.

independientemente de las acciones legales que se pudieran eiercer.

relación con la Suprema Corte.

trabajos prestados a la primera.

concurso mercanül o liquidación.

su domicil¡o señalado en la declaración ll.5 de este instrumento.

contrato. En caio de incumplimiento la "Suprema Corte" iodÉ exigir el pago conespond¡ente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional.

de la Ley Orgán¡ca del Poder Jud¡cial de la Foderac¡ón.
Las partes acuerdan que cualquier notiñcación que tengan que realizarse de una parte
¡nstrumento.

:
a otra, se realizará por escrito en el dom¡cilio que ha señalado en las declarac¡ones 1.4 y ll.5 de este

, érr<áL

SERVICTOSRECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE C

- 
Éecha

- lzfu¿a b/b



PoDER JUDTcTAL DE LAr"roeRnsrón
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENÍRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F.
R.F.C. SCJ-9502046Ps

olRecclór.¡ cENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
8OL¡VAR No. 30, 40 PISO
col. CENTRO, C.P. 06000, MEXTCO, D.F.
TELS.: 41'13-1 000 EXT. 5704,571 0,5305,5705
FAX:5130-1750

olnecclót¡ DE ALMAcENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL, JUAN ESCUTIA, C,P. O91OO, MEXICO, O-F
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883

_!
coNTRATo srmpunclto

¿sreoooegg'
EN SUS REMISIONES. FACTUMS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO OE
OOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: LlilPlEZA Y REMODEIACION DE CHIAPAS S.A. DE C.V. / 1A NORTE PONIENTE 502, COL. CENTRO, TUXTLA GUTIERRE¿,29000 / 01961613 5290,019616135290/

FECHA DEL DOCUMENTO
26t01t2016

FORMA DE PAGO
A MES VENCIDO

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ENERO-MARZO 2016

LUGAR DE ENTREGA

Partida Clave art. Cantidad ln irl ¡¡ Descripcion P.Unitario lmporte Total

10

20

30

1

,|

1

SER

SER

SER

SERV. LIMPIEZA CCJ TUXTLA GTEZ ENERO
SERVICIOS INCLUIDOS
SERV. LIMPIEZA CCJ TUXTLA GTEZ ENERO
SERV. LIMPIEZA CCJ TUXTLA GTEZ FEBRERO
SERVICIOS INCLUIDOS
SERV. LIMPIETACCJ TUXTLA GTEZ FEBRERO
SERV. LIMPIEZA CCJ TUXTLA GTEZ MARZO
OBSERVACIONES
l.Servicio de limpieza para la Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla
Gutiérrez, Chiapas.

Vigencia: del 1o de enero al 31 de marzo de 2016.

Lugar: Décima Norte Poniente No. 1326, colonia Fracc¡onamiento El
Mirador, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas

lmporte mensual: $41,41 7.90.
lmporte total del contrato $124,253.70

2. La presente contratación es con cargo a la partida presupuestal
35801 unidad responsable 1140801 y centro de coste 78. Certificación
presupuestal No. 032.

Forma de pago: Será a mes vencido, previa recepc¡ón de los servicios
entera satisfacción de la Casa de la Cultura Jurídica.

3.- La presente contratación se realizó mediante el procedimento de
renovación sin procedimiento de adjudicación conforme lo establece el
artículo 50 del Acuerdo General de Administración Vl/2008,
clasif¡cación: Menor.

35,705.09

35,705.09

35,705.09

35,705.09

35,705.09

35,705.09

I /corurrNUA

rZ REYES

SERVICIOS

LIC, CARLOS F
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IRINEO
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l.- La Suprema Corte d6 Just¡cia de la Nación, en lo sucósivo "suprema Corte" porconducto de su reprosentante para. los efectos de €sto ¡nstrumento manifiesta que:

de la Ley Orgánica del Poder Judicial d€ la Federación.

usos y s€rvicios requeridos por este Tribunal.

de Administrac!ón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito Federal.

ll.- El ,.prestador áe Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir vsrdad que:

necesaria para tal fin.

de la Federación.
11.3.- No se encuentra ¡nhabil¡tado para desempeñar un empleo, cargo o comi6ión en el servicio público.

este Alto Tribunal.

lll.- La "Suprema Corte" y ol "Prestador de Servicios" declaran que:

dirigirán a los dom¡cil¡os ind¡cados en los anteceder¡tes 1.4 y ll.5 de este instrumento.

CLAUSULAS

condiciones de pago señalados en la referida caátula, durar¡te y hala el cumplim¡er¡to total del objeto d€ ests acuerdo de voluntades.

El pago señalado én la presente cláusula, cubre el total del seMcio cont¡atado, por lo cual 'la Suprema Corte" no üene obligación d-e cubrir n¡ngún import€ ad¡cional.

que se ajushra pmporcionalmente a lo incumplido.

dichos bienes o seMcios (sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado).

cantidad que importen los bienes o seMcios pendientes de entrsgar o pres'tiar hasta en tanto s€ dé cumpl¡miento total a lo pactado.

Las penas convinc¡onales no podrán excedar del 1O% del monto total contratado (sinincluir el lmpuesto al Valor Agregado). . _
Las penas anteriores podrán d'escontarse de los adeudos pendiertes de cubrir por la Suprema Corte d€ Justicia de la Nac¡ón al "Prestador de Servicios"

1.4 de este instrumento y demás requis¡tos fiscales a que haya lugar.

143, fracc¡ón I y 162 del referido Acuerdo Gen€ral Vl/2008.

debeÉ ser presentada dentro de los d¡ez dfas Mb¡les sigu¡entes al en que el 'Presiador de SeNicioJ firme de conformidad el pesente contrato.

la'Supr€ma Corte".

sus trabajadores presenten en su contra o d€ la 'Suprema Corte", en relación con los servic¡os moüvo de €ste contrato.

INFONAVIT € IMSS.

la autoridad competente que no existe relación laborai alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Cort€" de cualqu¡er tipo de responsabil¡dad en eso sentido.

independ¡entemente de las acc¡ones legales que se pudieran ejercer.

relación con la Suprema Corte.

trebaios prestados a la primera.

concurso mercantil o liquidación.

su domicilio señalado en la declaración ll.5 de este instrumento.

cuando existan causasjustif¡cadas o razones de interés general, en téminos de lo previsto en los artículos '148,149,150 y 151 del Acuerdo General de Admlnistración Vl/2008.

cor¡trato. En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podÉ ex¡g¡r el pago corespond¡ente al 10% del monto total de este ¡nstrumento, por concepto de pena convencional.

de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial de la Federación. '

¡nstrumento.
DE SERV|C|OSRECEPCóN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE 
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